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Excmo. Ayto.  de Cuenca

Ref. Secretaría General.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 30 DE AGOSTO DE  2010.


Siendo las nueve horas y treinta y cinco minutos del día treinta de Agosto de dos mil diez.

1º.- Aprobar las Actas de las sesiones anteriores, de fecha 26 de Julio y 2 de Agosto de 2010, sin enmienda.
2º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

2.1.- PATRIMONIO.-

A).-  MERGEFIELD "SOLICITANTE"  Aceptar la cesión gratuita del inmueble situado en Calle San Lázaro D21, y ordenar su inscripción en el inventario municipal de bienes inmuebles, con arreglo a los requisitos y medidas indicados en los informes municipales.

3º.- CONTRATACIÓN.

A).- La adjudicación definitiva de la licitación convocada para la contratación del proyecto de ejecución y estudio de seguridad y salud para la definición de las obras de “Remodelación del Estadio Municipal de La Fuensanta”, a favor de D. Mario Cristian Rubio Pinedo, en la cantidad de 59.950 €, al que corresponde por I.V.A. (18%) la cuantía de 10.791 €, totalizándose la adjudicación en 70.741 €, comprometiéndose a finalizar los trabajos con anterioridad al 23 de Septiembre del 2.010.

B).- La adjudicación definitiva de la licitación convocada para la contratación del suministro de infraestructuras para la virtualización del centro de proceso de datos municipal, a favor de la empresa “Servinet Sistemas y Comunicación, S.L.”, en la cantidad de 32.584,75 €, al que corresponde por I.V.A. (18%) la cuantía de 5.865,25 €, totalizándose la adjudicación en 38.450 €.

C).- Aprobar la certificación número 2 de las obras de “Mejora de depósitos y red de abastecimiento de aguas a las pedanías de Cuenca” (Fondo Estatal para el Empleo y la Sostenibilidad Local), (Fondo Estatal para el Empleo y la Sostenibilidad Local”, por importe de MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y DOS EUROS CON CINCUENTA Y OCHO CÉNTIMOS (1.492,58 €), para proceder a su abono al contratista “Picazo Navarro, S.A.”, adjudicatario de la obra.

D).- PRIMERO.- Iniciar el expediente para la contratación de la prestación del Servicio de Ayuda a Domicilio en el Municipio de Cuenca.

SEGUNDO.-  Aprobar los pliegos de cláusulas económico-administrativas y técnicas que han de regir en la contratación de referencia.

TERCERO.- Aprobar el gasto correspondiente, cifrado en la cantidad de 1.084.242,25 Euros/año (I.V.A. del 4% incluido), para lo que existe crédito disponible según informe de la Intervención Municipal de Fondos, de fecha 7 de Julio del 2.010, partida de gastos 3133 22706 y proyecto de gasto 2010/3/3133/227.

CUARTO.- Acordar la apertura del procedimiento licitatorio, tramitación ordinaria, procedimiento abierto y con valoración de pluralidad de criterios.

 
4º.- PATRIMONIO Y MONTES,

A).- Adjudicar provisionalmente los permisos de muflón a D. Pedro Huerta González y a D. Miguel Escudero de la Iglesia.

5º.- RECURSOS HUMANOS.

A).- Aprobar el nombramiento de los siguientes miembros de la Comisión de Valoración  para la creación de una bolsa de trabajo de Técnico Auxiliar de Informática.

PRESIDENTE.

Titular: José Antonio Barro Romeo.

Suplente: Julián Carretero Martínez.

VOCAL.

Titular: José Luis Martínez Collado.

Suplente: Rafael Bayo Cotillas.

SECRETARIO.

Titular: Carlos Millas Romero.

Suplente: Luis Fernando Saiz Cruz.

B).- Aprobar el nombramiento de los siguientes miembros de la Comisión de Valoración  para la creación de una bolsa de trabajo de Psicólogo.

PRESIDENTE.

Titular: Ana Olga Villar Gómez.

Suplente: Luis Alberto Marín Ruiz.

VOCAL.

Titular: José María Alcalde Calleja.

Suplente: José Antonio Barro Romeo.

SECRETARIO.

Titular: Luis Cañete Palomo.

Suplente: Ricardo Olmeda Martínez.

C).- Iniciar el expediente para la creación de una bolsa de trabajo de Cuidadores de Comedor Escolar.

6º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se formularon.

Con lo que finalizó la sesión siendo las nueve horas y cincuenta y cinco minutos.  De lo que como Concejala Secretaria, certifico.


 Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE,

     LA CONCEJALA SECRETARIA,
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